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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de diciembre de 

2020.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Ramiro Rojas Romero vs 

María del Socorro Millán y otros. Rad. 2013-00225. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 805 

 

Santiago de Cali, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede verificado el embargo 

en la plataforma del Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor 

de la parte demandante título judicial 469030002555458 de fecha 23 de 

septiembre de 2020 por valor de $370.000.oo consignado por la parte 

demandada correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte actora. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago del título judicial No. 469030002555458 de fecha 23 de 

septiembre de 2020 por valor de $370.000.oo, a favor del señor Ramiro Rojas 

Romero identificado con cédula de ciudadanía No. 6.185.100, consignado por 

la parte demandada correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
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